
La recuperación económica
pospandemia redujo la
pobreza, pero las poblaciones
vulnerables siguen afectadas.

La productividad agropecuaria
y diversificación de ingresos,
son clave para abordar la
pobreza rural. Los pequeños
productores son esenciales en
los sistemas agroalimentarios,
pero enfrentan desafíos.

SUPERAR EL HAMBRE DESDE LOS
TERRITORIOS: recomendaciones para
nuevos gobiernos territoriales y
sus planes de desarrollo

Como conclusión del proyecto Siembra

Desarrollo - pequeña agricultura y alimentación

resiliente al COVID-19, le entregamos estas

recomendaciones a los gobiernos territoriales

que pueden ser aplicadas en los próximos años,

en pro de fortalecer la seguridad alimentaria

territorial y la productividad agropecuaria.

¿Inseguridad
alimentaria en

el país? 

Según los Datos del
DANE 2023, las cifras de
inseguridad alimentaria
alcanzan a más del 25%

de los colombianos 

¿Qué nos dice la evidencia?

La inseguridad alimentaria en
los hogares, depende
mayormente de condiciones y
choques económicos como la
reducción de ingresos durante
la pandemia y la inflación de
alimentos. 

Los sistemas agroalimentarios
están bajo tensión debido a
diversos factores, lo que
resalta la importancia de la
articulación local y la
resiliencia.

¿Qué podemos hacer para AVANZAR TERRITORIALMENTE EN
MEJORAR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA?

Acceso a
alimentos

Disponibilidad
de alimentos

Los entes territoriales,

mediante proyectos de

inversión concretos y

estratégicos, deben 

 dinamizar  las economías

locales para aumentar los

ingresos de los hogares. 

Es indispensable el

fortalecimiento de la

productividad agrícola y 

 apoyar prioritariamente 

 a pequeños y medianos

agricultores,

especialmente a la

agricultura familiar. 

Para abordar el hambre a
corto y mediano plazo, Rimisp
propone que se explore una
estrategia territorial que tenga
en cuenta 3 frentes 

Gobernanza y
articulación

Para la respuesta

efectiva a crisis

alimentarias y la

adecuación de políticas,

se requiere una

adecuada gobernanza

con descentralización y

coordinación. 

 Poblaciones vulnerables
(h ogares rurales, con

jefatura femenina,
grupos étnicos, victimas

del conflicto)



Los entes territoriales deben apoyar el
Plan Nacional de Guías Alimentarias para
una alimentación saludable y sostenible,
adaptándolo a su territorio, y considerarlo
en programas como el PAE.
Las instituciones locales pueden respaldar
prácticas comunitarias de intercambio de
alimentos  y coordinar con programas
nacionales.
Los departamentos y municipios pueden
promover las prácticas agroecológicas  a
través de programas de extensión
agropecuaria, beneficiando a los pequeños
productores.

Priorizar el acceso a alimentos para la
primera infancia, con enfoque en lactancia
y Plan Decenal de lactancia materna.
Áreas de recuperación nutricional para
combatir desnutrición infantil,
colaboración entre sectores y apoyo a
población vulnerable.
Ampliación del Programa de Alimentación
Escolar (PAE) con énfasis en participación
comunitaria y coordinación territorial.
Programa de Casas para la Dignidad de las
Mujeres (CDM) para mejorar
oportunidades laborales, ingresos y
prevenir violencias, con enfoque municipal
y departamental.

¿Qué lineamientos y
recomendaciones propone rimisp 
 para dar cumplimientos a este
trabajo territorial?

Acceso a alimentos

Dinamismo económico,
diversificación de

ingresos y mercado
laboral rural 

Priorizar esfuerzos en
poblaciones
vulnerables

 alimentos nutritivos,
estilos de vida

saludables y las
tradiciones

alimentarias locales

Implementar proyectos de inversión pública
para diversificar recursos 
Aprovechar sectores clave para ingresos
departamentales: turismo rural, pago por
Servicios Ambientales y biodiversidad, con
énfasis en inclusión.
Reconocer la integración urbano-rural para
impulsar el crecimiento económico, con
planes de desarrollo territorial y
conectividad.
Programa CampeSENA fortalece mercado
laboral rural y diversifica ingresos, liderado
por SENA y apoyado por gobiernos locales.

¿Existen
herramientas de

política para
implementar estas

recomendaciones? 
 
 
 

Áreas de recuperación
nutricional (Art. 214 PND)

Programa Hambre Cero
(Art. 67 PND)

Programas de alimentación
escolar con enfoque comunitario 

Programa nacional de casas para
la dignidad de las mujeres 
(CDM) (Art. 337 PND) 



 Invertir en proyectos para ayudar a los
pequeños agricultores a mejorar sus
ingresos y abordar la extensión rural,
acceso a tierra y mercadeo social.
Disminuir el uso de fertilizantes químicos, 
 promoviendo bioinsumos y subsidios
directos a agricultores.
 Impulsar la infraestructura local y
programas de financiamiento para
pequeños agricultores, en línea con el
artículo 100 del PND.
Establecer programas de financiamiento
complementarios para agricultores, con
enfoque en inclusión, como parte de
objetivos del PND.
 Fortalecer asociaciones campesinas y
agropecuarias, coordinando con iniciativas
como el Programa de Compras Públicas
Locales.
 La agroecología como fuente de valor y
sostenibilidad requiere alineación con el
SNIA y el Plan Nacional de Asistencia
Integral, adaptándose a las necesidades
locales y cadenas productivas prioritarias.

Los entes territoriales deben seguir la
Reforma Rural Integral del Acuerdo de Paz,
incluyendo planes para generación de
ingresos, comercialización y cadenas
productivas inclusivas.
Usar la compra pública de alimentos para
promover alimentos saludables,
fortaleciendo la Mesa Departamental de
compras públicas locales según la ley
2046/2020.
Los departamentos deben apoyar redes de
infraestructura logística y digitalización
para mejorar el sector agropecuario y
acceso a alimentos, siguiendo un Plan
Nacional de Agrologística.

¿Qué lineamientos y
recomendaciones propone rimisp 
 para dar cumplimientos a este
trabajo territorial?

Disponibilidad de alimentos

Proyectos de inversión
para productividad de

la agricultura familiar
y acceso a factores

productivos

Oportunidades de
comercialización

agropecuaria y agro
logística

¿Existen
herramientas de

política para
implementar estas

recomendaciones? 
 
 
 

Ley compras públicas locales
(Ley 2046 del 2022)

Asociaciones campesinas y
agropecuarias (Ley 2219 del 2022)

Reforma Rural Integral

Sistema nacional de insumos
agropecuarios

Lineamientos estrategicos para la
agricutura campesina, familiar y
comunitaria (Resolución 464 del
2017)



Fortalecer capacidades técnicas de
espacios SAN a nivel nacional con ayuda
de SNGPDA y CISAN, como respaldado en
el PND (2022-2026).
Mejorar la articulación técnica entre
niveles departamentales y municipales en
seguridad alimentaria (ICBF, 2022).
Coordinar planes de desarrollo entre
diferentes niveles de gobierno, incluyendo
políticas SAN y planificación territorial.
Impulsar la colaboración en regiones
suprarregionales, como la RAP-E en la
región central, y aprovechar
oportunidades de financiamiento
adicional según el PND (2022-2026)

¿Qué lineamientos y
recomendaciones propone rimisp 
 para dar cumplimientos a este
trabajo territorial?

Gobernanza y articulación 

La respuesta efectiva en crisis alimentarias
y políticas adaptadas a nivel
departamental requieren gobernanza
descentralizada y coordinada. Los
departamentos pueden fortalecer comités
de seguridad alimentaria y nutricional
(SAN), involucrando más actores,
coordinándose con instancias nacionales
y asegurando planes efectivos.

Fortalecimiento
técnico de los
espacios SAN,

departamentales y
municipales, y su

articulación.

¿Existen
herramientas de

política para
implementar estas

recomendaciones? 
 
 
 

Sistema Nacional para la
Garantía Progresiva del DHA

Campesinado como sujeto político
de derechos 

Oportunidades de financiación
regiones de planeación especial
(Art. 44 PND)

Territorialidades campesinas (Art.
359 PND)

¿Qué podemos hacer, en los próximos años, para avanzar en la
articulación y gobernanza de las políticas alimentarias? 

Considerar planificación de grupos
étnicos.
Aprovechar participación ciudadana en
políticas SAN según el SGPDA.
Implementar Consejos de Alimentación y
Nutrición con representación ciudadana,
especialmente en zonas PDET.
Unirse a estrategias de participación
campesina como la Comisión Mixta
Nacional para Asuntos Campesinos y
reconocer territorios campesinos
agroalimentarios según el PND (2022-
2026).

Fortalecimiento
técnico de los
espacios SAN,

departamentales y
municipales, y su

articulación.


